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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 
RADICADO: 2013-00632 
REFERENCIA: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL – CUAD. MEDIDAS 
CAUTELARES 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) mayo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Previo a dar trámite a la solicitud1 de desembargo allegada vía correo electrónico 

por la Dra. Yolanda Gómez Cerón, se ordenara oficiar a BANCOLOMBIA, para que 

indique a este despacho, de manera detallada las fechas y valores en que fueron 

consignados los dineros en la cuenta de ahorros No. 1003-96-888-75 de la señora 

Margarita María Hoyos Gómez y que fueron puestos a disposición de este despacho, 

dando cumplimiento a lo ordenado en proveído2 de fecha 02 de septiembre de 2016 

y comunicado a esa entidad financiera con oficio No. 02860 de fecha 23 de 

septiembre de 2016. Secretaria proceda de conformidad, dando trámite al 

referido oficio dejando las constancias de rigor.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 
 
 

 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 
JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No 39   , fijado hoy   20-05-2021  , a la 

hora de las 8:00 am. 
 
 

 
KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

SECRETARIA 

 

 
1 Ítem 0004 Expediente digital – Cuaderno Medidas cautelares. 
2 Folio 88 Cuaderno Principal. 


